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Villavicencio, dieciocho (18) de septiembre de dos mil quince (2015)

MEDIO DE CONTROL:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
ILDA MARIA SANCENO NEIRA
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION
PENSIONAL y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGGP-
50 001 33 33 001 2014 00062 00EXPEDIENTE:

Se tiene por NO contestado el llamamiento en garantía realizado al INSTITUTO
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, por haber sido contestado de manera
extemporánea. Reconózcasecomo apoderada judicial a la Dra. CARMENROSA MOSQUERA
NOVOA, en los términos del poder visto a folio 125 del expediente, de conformidad con lo
establecido en el artículo 75 del c.G.P. aplicado por remisión del artículo 306 del C.P.A.C.A.

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 180 del C.P.A.C.A.,las Leyes 640 de 2001, 1285 de 2009
y el Decreto 1716 de 2009, se requiere a las entidades demandadas para que sometan a
consideración de su Comité de Conciliación y Defensa Judicial el presente asunto, con el fin de
que al momento de celebrar la etapa de conciliación que debe surtirse en la audiencia inicial,
obre en el expediente decisión definitiva del referido comité, sobre lo pretendido en la demanda.

Ahora bien, vencido como se encuentra el término de traslado de la demanda y del llamamiento
en garantía, conforme a lo ordenado en el numeral 10del artículo 180 del C.P.A.C.A.,se dispone
fijar como fecha y hora par~'{ar a cabo la AUDIENCIA INICIAL dentro del presente asunto,
el día 15 del mes t ~ J,ye de 2015 a las J:' o~ (lCIV\, la que se tramitará de
conformidad con las reglas indicadas en la misma disposición.

De acuerdo con lo anterior, se previene a los apoderados de la partes del deber que tienen de
comparecer a la audiencia so pena de la imposición de las sanciones establecidas en el numeral
4° del artículo 1801 del C.P.A.C.A., salvo que dentro de los tres (03) días siguiente a la
audiencia, acrediten con prueba sumaria la existencia de fuerza mayor o caso fortuito,
precisando en todo caso, que la referida audiencia se llevará a cabo aunque aquellos no
concurran.

OTIFIQUESE

{/./ ~ -
CARL ALBERTOHÚERTAS BELLO

Juez

1 Artículo 180. Audiencia inicial. ( ...)
4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la audiencia sin justa causa se le impondrá multa de dos (2)
salarios mínimos legales mensuales vigentes. (oo.)
Dex.



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE V1LLAVICENCIO

Dex.

JUZGADO PRIMERO ADMINIS'TM'TM) ORAL
DELQROJITO DE VRlAVlCENaO

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en
Estado Electrónico N° 33 de 21 de septiembre de
2015, el cual se a isa a q I nes hayan suministrado su
dirección electróni


